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~anto DomingotR.D. 
l arzo 21, 1933. -

~eñor 
.i.'rouiélcnte do la eáma1• 1 clo Diputados. 
Ciudad.-

Señor .Presidcnt,: 

l 

Aprobado por el So.nado , pl.áoeme remltir 

a Ud. para loa fines constitucionales , el proyecto de ley 

.. ~ ue inti~oduce enmiendas a la lay sob1.·e Tarifaa 1'scolarea . 

Atentamente lo aaluda, 



/ 

r 

wanto Domingo , R.D. 
Marzo 21 , 1933 .-

Sefior • 
Rafael L. TruJ1llo l. 
l 'ro.,1dente de la I e¡,Ública . 

iuded. -

Ron . Señor · .1 res i clente: 

Aviso a Ud. recibo de su oficio 

~ 6437 de f ocha 14 del corriente y del vroyecto do ley 

que i ntroduce enmiend~a a la ~ay aobre Tarifas ~acolares . 

l lÚcame partioi_¡.,arle que el ¡;)enado 

aprobó ú1cho proyecto , y lo remitió a la Cámara de Dipu­

t dos, para loa finos constitucionales . 

Con oentimionto de la mas distin­

guida cona1dorac1Ón , salud.a a Ud. muy atentamente . 

~ 7.z~¼¡ 
,.,,,,,,,,.. a1 l:, .i!'en 1107 · 1 

.Pre a dente d 1. 1 do . 
/ I 

Irn/ 



\ 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo, R. D. 

Al Honorable 
Senado de la República, 
Palacio del Senado. 
Ciudad.-

Señora~ Senadores: 

Marzo 14, 1933. 

Tengo el honor de someter a la consideración 
del Honorable Congreso Nacional, :por el digno Órgano 
de esa Alta Cámara, el anexo proyecto de ley que in­
troduce enmiendas a la ley sobre Tarifas Escolares, 
con especial recomendaci6n de impartirle la aproba­
ción correspond'on.u:.-.----

Dios, Libertad! 

rrj .-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Númaro: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Artículo 1..- El Consejo Nacional de Educación podrá determinar 
los derechos que deben pagar los estudiantes de las 
escuelas secundarias oficiales, de acuerdo con la 
stguiente tarifa: 

(a)- Una suma no menor de Un Peso Oro ($1.oo) ni ma­
yor de Cinco Pesos Oro ($5.oo), como derecho a­
nual de inscripción de los estudiantes de plan­
teles oficiales y sem.ioficiales; 

(b)- Una suma no menor de Dos Pesos Oro ($2.oo) ni 
mayor de Cinco Pesos Oro ($5.oo), como derecho 
de inscripción para los estudiantes libres; 

(c)- Una suma no menor de Dos Pesos Oro ($2.oo) ni 
mayor de Cinco Pesos Oro ($5.oo), por traslado 
de una escuela oficial a otra; 

(d)- Una suma no menor de Un Peso con Cincuenta Cen­
tavos Oro ($1.50) ni mayor de Cinco Pesos Oro 
($5.oo), por asignatura, como derechos de exáme­
nes extraordinarios; 

(e)- Una suma no menor de Tres Pesos Oro ($3.oo) ni 
mayor de Diez Pesos Oro ($10000), como derechos 
de exámen de grado. 

Párrafo :- El Consejo Nacional de Educacj.Ón queda facultado pa­
ra liberar del pago de derechos de inscripción ó de 
exámenes a los estudiantes que a su juicio lo merez­
can por sus calificaciones y al.os asile.dos de insti­
tuciones de beneficencia. 

Artículo 2.- Las sumas recaudadas de acuerdo con los incisos (a), 
(b) )y (e) del artículo lo. se destinarán a laborato­
rios y gabinetes de física, química, ciencias bioló­
gicas y psicología, biblioteoas y otros materiales de 
enseñanza. Las sumas recaudadas de acuerdo oon los 
incisos (d) y (e) se destinarán a necesidades genera­
les de la escuela. 

Artículo 3.- Los directores depositarán esas sumas en la Tesorería 
Nacional, donde se llevarán dos cuentas, una denomina­
da rtFondo Inscripciones Escuelas Normales" y otra nron­
do Atenciones Generales Escuelas Normales~. 

Artículo 4.- El Consejo Nacional de Educación es quien autoriza las 
erogaciones con cargo a estos fondos y establece todas 
las reglamentaciones que deban derivarse de esta ley. 

DADA, etc. etc., 

rrj.-
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